
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2012-00372-00 

 

Tal y como es solicitado por el Dr. GONZALO ALBERTO SENDOYA MEJIA, 

quien venía actuando como apoderado de las jurídicas ejecutantes, acéptesele la 

renuncia al poder conferido, la cual surtirá efectos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la radicación del oficio en la secretaría de este juzgado, esto es, a partir 

del 23 de octubre de 2020 (Artículo 76 inc 4 C. G. del P.). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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